
Universidad Nacional de Córdoba
2026

Resolución H. Consejo Directivo

Número: 

Referencia: APROBAR RD-2026-47- CONVOCATORIA A ELECCIONES

 
VISTO: 

La resolución decanal RD-2026-47-E-UNC-DEC#FD, dictada ad referendum de este cuerpo; 

Y CONSIDERANDO: 

Que conforme los fundamentos expuestos en la resolución de que se trata, corresponde su
aprobación; 

Que puesta a consideración, fue aprobada por unanimidad; 

Por ello;

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE DERECHO

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

RESUELVE

Artículo 1.- Aprobar la Resolución Decanal RD-2026-47-E-UNC-DEC#FD, dictada ad
referéndum de este Cuerpo, la que forma parte de la presente como archivo embebido y, en
consecuencia, disponer: 1) Convocar a elecciones de representantes por los estamentos: Docente
(Titulares, Adjuntos y Auxiliares), Nodocente, Personas Egresadas y Estudiantes por ante el H.
Consejo Directivo de esta Facultad de Derecho de la Universidad Nacional de Córdoba,
adhiriendo al cronograma electoral dispuesto mediante resolución RHCS-2025-1712-E-UNC-
REC del H. Consejo Superior de la Universidad Nacional de Córdoba, la que forma parte de la
presente como archivo embebido. 2) Constituir la H. Junta Electoral de esta Facultad de Derecho
de la Universidad Nacional de Córdoba, con competencia durante todo el proceso electoral del
presente año, la que será integrada por: Titulares: Profesor José Manuel Belisle, Legajo N
°38.673, DNI 21.391.220 y Profesora María del Guadalupe Valcarce Ojeda, Legajo N°44.669,
DNI 26.658.802; Suplentes: Profesor Alfonso Buteler, Legajo N°44.941, DNI 27.079.437 y
Profesora María Soledad Puigdellibol, Legajo N°46.334, DNI 24.016.847.

Artículo 2.- Regístrese, hágase saber. Gírese a Junta Electoral de esta Facultad. Dese copia a
Junta Electoral de la UNC. Oportunamente, archívese. 



DADA EN SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA
FACULTAD DE DERECHO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA, A DOCE
DÍAS DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEINTISÉIS.

 





Universidad Nacional de Córdoba
2025


Resolución H. Consejo Superior


Número: 


Referencia: EX-2025-01011813- -UNC-DGME#SG


 
VISTO: las presentes actuaciones;


Y CONSIDERANDO:


Que el 31 de julio de 2026 vence el mandato del actual Rector y Vicerrectora, atento a lo
dispuesto en el artículo 2 del Reglamento Electoral (OHCS-2025-1-E-UNC-REC);


Que corresponde al Consejo Superior efectuar la convocatoria a elecciones para elegir
a las autoridades unipersonales rectorales;


Que el artículo 1 del Reglamento Electoral fija como fecha de elecciones el tercer
jueves del mes de mayo y el día hábil anterior, y deberá mediar entre el instrumento que
convoque a la elección y la fecha del acto electoral, no menos de sesenta (60) días
hábiles;


Que en el orden #2 de las presentes actuaciones obra proyecto del cronograma
electoral elaborado por la Dirección General Electoral de esta Universidad;


En consecuencia, y atento a lo dispuesto por el artículo 17 inc. B y C del Estatuto
Universitario;


 


EL HONORABLE CONSEJO SUPERIOR


DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA


R E S U E L V E


ARTICULO  1°: Convocar a elecciones para autoridades rectorales de la Universidad
Nacional de Córdoba, período 2026 – 2030, los días 20 y 21 de mayo de 2026.


ARTICULO 2°: Aprobar el Cronograma Electoral para el proceso de elecciones año
2026 y que se incorpora a la presente como Anexo Único.







ARTICULO 3°: Comuníquese, dese amplia difusión y gírense las presentes
actuaciones a la Dirección General Electoral. -


DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO SUPERIOR A LOS
NUEVE DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO










 



 



Cronograma Electoral 2026 – UNC 



Elección de autoridades unipersonales rectorales y representantes de estudiantes, 



docentes, nodocentes y egresados/as a los Consejos de Escuelas, Consejos Directivos 



y Consejo Superior. 



Etapa  Descripción  Artículo (Anexo OHCS-



2025-1-E-UNC-REC) 
Fecha  



Cierre de padrón  30 días hábiles antes 
del acto electoral 
(excepto 
ingresantes)  



Art. 3  7 de abril  



Fecha límite para 
optar por el voto a 
distancia (claustro 
egresados) 



Límite fijado por el 
cronograma electoral 



Art. 3 (Anexo RHCS-
2025-148-E-UNC-REC) 



7 de abril 



Campaña electoral:  
inicio  



Desde 30 días hábiles 
previos a la fecha de los 
comicios. 



Art. 92  7 de abril  



Elaboración de 
padrones provisorios 
por las Juntas 
Electorales  



Plazo para que las 
Juntas Electorales 
confeccionen los 
padrones provisorios: 3 
días hábiles  
posteriores al cierre del 
padrón  



Art. 4 (párr. 1)  8, 9 y 10 de abril  



Reconocimiento e 
intención de participar 
estudiantes, 
egresados/as y 
nodocentes al  Consejo 
Superior y Directivos  



Manifestación de la 
intención de participar 
y solicitud de 
reconocimiento 
(estudiantes, 
nodocentes y 
egresados): 25 días 
hábiles previos a la 
elección.  



Arts. 19 y 20  14 de abril  



Publicación de actas  Elaboración y 
publicación del acta de 
manifestación de 
intención y solicitud de 
reconocimiento: 24 hs. 
posteriores al 
vencimiento del plazo. 



Art. 19   15 de abril  



Exhibición padrones 
provisorios  



A partir del séptimo día 
hábil posterior al cierre, 
durante 3 días hábiles. 



Art. 4 (párr. 2)  16, 17 y 20 de abril  



Presentación de 
fórmulas rectorales y 
listas de todos los 
claustros 



Presentación de 
fórmulas Rector/Vice y 
listas de candidatos de 
los cuatro claustros: 20 
días hábiles previos a la 
elección.  



Art. 26; Art. 77 y 78  21 de abril  











Publicación de las 
actas de 
presentación de 
fórmulas/listas  



Elaboración y 
publicación de las actas 
correspondientes: 24 hs. 
posteriores al 
vencimiento del plazo. 



Art. 27 y 80  22 de abril  



Límite para presentar 
impugnaciones y/o 
solicitudes de 
modificación a 
padrones provisorios 



Plazo para impugnar, 
optar y solicitar cambios 
a los padrones 
provisorios: 3 días 
hábiles posteriores a la 
exhibición  



Art. 4 (párr. 3)  Hasta 23 de abril  



Impugnaciones a 
fórmulas/listas  



Plazo para impugnar 
listas/fórmulas: 2 días 
hábiles después de la 
publicación del acta 



Art. 27 y 80  23 y 24 de abril  



Oficialización de 
listas de 
representantes de 
todos los claustros  



Oficialización definitiva 
de las listas: 5 días 
hábiles posteriores a la 
presentación. 



Art. 27  28 de abril  



Oficialización de 
fórmulas rectorales 



Oficialización definitiva 
de las fórmulas 
presentadas  



Art. 80 / Reglamento  Cumplidos los plazos 
y resueltas las 
impugnaciones 



Cierre del padrón de 
ingresantes  



Primer día hábil del mes 
de mayo.  



Art. 3  4 de mayo  
  



Debate preelectoral: 
límite para 
organización  



Plazo para convocar y 
organizar el debate 
público: 3 días hábiles 
posteriores a la 
oficialización de 
fórmulas.  



Art. 96  Tres días hábiles 
posteriores a la 
oficialización de 
fórmulas.  



Publicación de 
lugares de votación  



Comunicación oficial de 
los lugares habilitados 
para votar: 10 días 
hábiles antes de la 
elección. 



Art. 29  6 de mayo  



Prohibición de 
realizar  o 
promocionar actos 
de gobierno  



Prohibición de realizar 
actos inaugurales de 
obras públicas, 
lanzamiento o 
promoción de planes, 
proyectos, etc… de 
alcance colectivo: 7 
días corridos antes de la 
elección.  



Art. 94 A partir del 13 de 
mayo  



Debate preelectoral: 
límite para 
realización  



Fecha límite para 
realizar el debate 
público: 72 hs 
anteriores  al cierre de 
campaña. 



Art. 96  15 de mayo  



Veda electoral  Fin campaña electoral: 
00 hs. del día inmediato 
anterior al comicio.  



Art. 92  19 de mayo 00 hs.  



Jornada electoral  Acto electoral  Art. 1  20 y 21 de mayo  



  



Emisión del voto a distancia por parte del claustro egresados: del 11/05 al 19/05. 
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Universidad Nacional de Córdoba
2026


Resolución Decanal


Número: 


Referencia: Convoca a Elecciones - Designa miembros de Junta Electoral


 
VISTO:


Que con fecha 31 de mayo del presente año vence el mandato de integrantes del H. Consejo
Directivo en representación de los estamentos: Docente (Titulares, Adjuntos y Auxiliares),
Nodocente, Personas Egresadas y Estudiantes de esta Facultad de Derecho de la Universidad
Nacional de Córdoba, según lo establecido en el artículo 2° del Anexo de la Ordenanza OHCS-
2025-1-E-UNC-REC;


Y CONSIDERANDO:


Que conforme lo dispuesto por el artículo 1° del Anexo de la Ordenanza OHCS-2025-1-E-
UNC-REC corresponde al Decano convocar a elecciones de representantes por los estamentos:
Docente (Titulares, Adjuntos y Auxiliares), Nodocente, Personas Egresadas y Estudiantes por
ante el H. Consejo Directivo de esta Unidad Académica;


Que mediante resolución RHCS-2025-1712-E-UNC-REC el H. Consejo Superior de la
Universidad Nacional de Córdoba ha convocado a elecciones de autoridades rectorales y
representantes ante el H. Consejo Superior de la Universidad Nacional de Córdoba;


Que en virtud de lo preceptuado por el referido artículo 1° del Anexo de la Ordenanza OHCS-
2025-1-E-UNC-REC, corresponde adherir al cronograma electoral dispuesto mediante
resolución RHCS-2025-1712-E-UNC-REC;


Que resulta necesario constituir la H. Junta Electoral de esta Facultad de Derecho de la
Universidad Nacional de Córdoba, según lo establecido por el artículo 6° del Anexo de la
Ordenanza OHCS-2025-1-E-UNC-REC, con la siguiente integración: Titulares: Prof. José
Manuel Belisle, Leg. 38673, DNI 21.391.220, y Prof. María del Guadalupe Valcarce Ojeda, Leg.
44669, DNI 26.658.802; Suplentes: Prof. Alfonso Buteler, Leg. 44941, DNI 27.079.437 y Prof.
María Soledad Puigdellibol, Leg. 46334, DNI 24.016.847.


Por ello, y ad referéndum del H. Consejo Directivo;


 


EL DECANO DE LA FACULTAD DE DERECHO







DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA


R E S U E L V E


Artículo 1°: Convocar a elecciones de representantes por los estamentos: Docente (Titulares,
Adjuntos y Auxiliares), Nodocente, Personas Egresadas y Estudiantes por ante el H. Consejo
Directivo de esta Facultad de Derecho de la Universidad Nacional de Córdoba, adhiriendo al
cronograma electoral dispuesto mediante resolución RHCS-2025-1712-E-UNC-REC del H.
Consejo Superior de la Universidad Nacional de Córdoba, la que forma parte de la presente
como archivo embebido.


Artículo 2°: Constituir la H. Junta Electoral de esta Facultad de Derecho de la Universidad
Nacional de Córdoba, con competencia durante todo el proceso electoral del presente año, la que
será integrada por: Titulares: Prof. José Manuel Belisle, Leg. 38673, DNI 21.391.220, y Prof.
María del Guadalupe Valcarce Ojeda, Leg. 44669, DNI 26.658.802; Suplentes: Prof. Alfonso
Buteler, Leg. 44941, DNI 27.079.437, y Prof. María Soledad Puigdellibol, Leg. 46334, DNI
24.016.847.


Artículo 3°: Regístrese, hágase saber, dese copia, elévese al Honorable Consejo Directivo;
oportunamente, archívese.
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